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CRONOGRAMA    SEMANA ACADÉMICA DEL 13 DE ENERO AL 17 DE ENERO DE 2024 

“Con nuestro compromiso y dedicación lograremos éxito durante el año escolar” 
 

No. FECHA ACTIVIDAD HORA LUGAR RESPONSABLES OBSERVACION 

 
1 

 
Lunes 13 de enero de 
2024 

Proceso de inducción y 
reinducción personal 
docente, directivos 
docentes y 
administrativos 2025 
“Estrategia para una 
clase exitosa como 
maestros” 

8:00 am a 
10:00 am 

Sala de 
juntas 211 

Rectora Ana María Montoya Arbeláez.  

 

Elaboración de mi 
proyecto de vida  

10:30 am 
a 12:15 m 

Sala de 
juntas 211 

Rectora Ana María Montoya Arbeláez.  
 

2 
Martes 14 de enero de 
2024 

Actividades a desarrollar 
con la implementación 
de nuevas metodologías 
en el desarrollo de mi 
área o asignatura  

8:00 am a 
10:00 am 

Sala de 
juntas 211 

Rectora Ana María Montoya Arbeláez. 

 

Evaluación de mi 
proyecto de vida 

10:30 am 
a 12:15 m 

Sala de 
juntas 211 

Rectora Ana María Montoya Arbeláez. 
 

3 
Miércoles 15 de enero 
de 2024 

Reunión y planeación 
curricular por áreas  
primer periodo. 

8:00 am a 
10:00 am 

 
Sala de 
juntas 211 

Rectora Ana María Montoya Arbeláez, 
coordinador y docentes 

 

Elaboración de la 
evaluación curricular del 
primer periodo de cada 
área y asignatura tipo 
ICFES 

10:30 am 
a 12:15 m 

 
Sala de 
juntas 211 

Rectora Ana María Montoya Arbeláez, 
coordinador y docentes 
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4 
Jueves 16 de enero de 
2024 

Entrega a cada 
coordinador y revisión 
del plan curricular y de la 
evaluación tipo ICFES 

8:00 am a 
10:00 am 

 
 
Sala de 
juntas 211 

Rectora Ana María Montoya Arbeláez, 
coordinador y docentes 

 

Entrega y revisión de los 
listados de alumnos, 
preparación de 
actividades para verificar 
la conducta de entrada 
con los estudiantes 

10:30 am 
a 12:15 m 

 
Sala de 
juntas 211 

 

 

 
5 

Viernes 17 de enero de 
2024 

Reunión de los 
coordinadores con su 
grupo de docentes, para 
organizar el ingreso de 
los estudiantes en cada 
jornada y entrega de 
horario a los docentes. 

8:00 am a 
12:15 m 

 
 
Sala de 
juntas 211 Coordinadores y docentes 
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OBSERVACIÓN: 

1. Los horarios los realizarán cada coordinador, los días martes, miércoles y jueves, el viernes serán entregados de manera organizada a cada docente. 
 

2. Apreciados docentes, la última orientación de la Secretaria de Educación, es que una vez que el estudiante ha faltado en un lazo de 30 días hábiles, 
sin ninguna justificación, se debe reportar a la secretaria de la instrucción para ser declarado desertor, en ese lazo de los 30 días los educadores 
deben evidenciar las llamadas de seguimiento que realizaron, los registros en el master, la inasistencia y si está ausente no se le debe digitar notas. 
Si cada docente de la institución cumple con rigurosidad, con eficiencia esta observación, la institución y los estudiantes no tienen por qué estar 
con ciertas anomalías como notas, sin haber asistido a la institución. 
 
 

3. Docentes todas las actividades institucionales las debe ir construyendo en su carpeta individual de evidencias, no tiene que ser un ejercicio que enloquezca a 
la gente faltando dos o tres días para la evaluación, desde este momento lo que se realice de proyecto de vida, todo el proceso de inducción y reinducción 
que realiza la rectora, todo lo debe evidenciar en su carpeta de evidencias, igualmente los docentes del régimen 2277 deben tener su carpeta con todos estos 
trabajos. 

 
Feliz y exitoso regreso a clases 2025. 

Los libros son el mejor viatico para este hermoso viaje llamado vida 
 

 
 
 
 

 
ANA MARIA MONTOYA ARBELAEZ 
RECTORA IE FRANCISCO MIRANDA 


